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Los preceptos contenidos en los arts. 367 y 454 del

C. C. priman sobre la disposición contenida

en el 382 del mismo.

R¿'C¡H'Su (¡C ¡11/Í¡(í¿1u' í/1f¿':¡'t:su€/u por (¡015 l'írf'0r .-Ua¡m¿l

Carbajal. ('n la arma que sigue con

.1/(11/¡'(1 /€m/:'í;¡¡!v.if. …W¡H'C a:"í¡¡¡v;zfux. — Procede

(¡U ¡(I ];¡bÚf/LHÍ. .

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Doña M:mru 17. Rodriguez, dcnmnda, en noviem-

bre de 1042 a (1011 Victor 'M'zmucl Carbajal, para que

cumpla la nl_1lí;.ff:1ci<'m_ que como padre tiene, de pasar

pcn:<í(m alimenticia 21 kt mon…- Muum Ncli<la Carbajal

Ru(ll'íj_f1102. 11:1Cí(l:t … (¡guslu (10 1937, hija ilegítima del

(h'¡n:u.mlzulw. … l:1 dc¡11:m—¿Izmh:… lin cl mmpzuºcndn (lc fs. 5

V…… vl (h-mrm.luclo m-_Q<'> !… Ínmlu:…-nl<>s (lv la acción,

f11ml;1mlusv … quo jm=::'a.—; había mz…1cnídn relaciones

sa—xu:¡ks mn la <lcm:mi;mlc. ¡wm 111 abnnd¿mtc prueba

uclu;u1;1 … cÍ ¡1:'—:(“cj;o. 1111 dcrm>.—lru<lu ln amtrario; () sea,

que zm:bw-1 ]].'Hi Cí.»li*—.íX'íaiá) … …… 111Í$Hlíl casa. pagada

¡…r (karl);1_í:al_ ( l'wíh-m <h- ¡Fr. …-'»5 _v sígnícntc>) )“ por ello,

… lu svni¿—1:-ví:: 11'c i'.<. —15. Ha… cl _]m-z declara fundada la

demanda y fija vn (%;) …h.->. la pensión alimenticia para

111 n:……:'. .N¡:-c|:1<l;! L-:.1:_1 .<cntvncí:1. ¡mr (”:n'hujal & fs. 55,

cl mismo 1>¡:1¡1!.c:1 la excepción de prescripción & fs. 58,

y que después de sustancíadu, se rcsuc]ve, junto con 10

_ _”— .,_..._:T.…-…_,._-—. —--u —r- -.



.,
_.
,4

,.
.

'L'.' '.'r"f.f' *: '!_'“!I"'; mq.v_—-__…  

148 ANALES JUDICIALES
 

principal, en el auto Superior de fs. 62, declarándose sin

lugar dicha excepción, y confirmando la sentencia apc—

lada, lo que origina recurso de nulidad de Carbajal de

fs. 65 concedido por auto de su vta. El nombrado, íunda--

monta la excepción, cn el art. 382 del C. C., porque la

demanda se ha interpuesto después de los tres años de

nacida la menor; pero el Tribunal Superior, con muy

fundadas razones, refuta el fumlamcnto de esa excep—

ción, que ha denegado.

El derecho del hijo menor a ser alimentado, cs irre-

nunciable, y no puede ser objeto de transación, ni de

compensación (art. 367, segunda parte, y 454 del C. C.) ;

de manera que si la madre de la menor no interpuso su

acción dentro de los tres años después de nacida ésta.

esa omisión, que importa una renuncia tzlcíta, no puede

ser nunca amparada por el Juzgado, por c_—L…u' en contra

de terminante disposición de la ley y pU…ú¿, la prescrip—

ción. es la liberación de una ul»líg':lui(»… por abandono

del ejercicio del derecho. y tal no puede apliczu'5c ¿¡ quien

no está capacitzulu ¡mm vjcrcitnrl… (_li1'cctmnmtc; y

quien pudo hacerlo, …) hn ícni(lu <*I <lvrw!m dv rcmm-

cíurlo. Se trata de una monur (lv -lv :1[…s y n.w.(—s;. :1 la

que no se puede …mlcn:r 111 hzunhr<-_ ])n1't|ll(f ticnc (l('l'(f-

cho & ser alimentada por su padre, hasta que cumpla 18

años, y aún nuís. si su inmpacídzul fisica o mental lo

requiere: y si esto os íncuntcstul>lc cunf…rmc a Ia Icy natu—
ral y a la ley civil. es evidente que no es de aplicación

el art. 382, para fun<lzuncntzw la excepción planteada.

ya que esa criatura no ha podido hnccr1:t valor a 1:1 edad

que tiene, y hay qu* aplicar las dí>íp('>síciuncs (lo la ley,

concordando, unas con otras, y relacionando los pre-
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ccptos (le la misma, en armonía con el criterio de con—

ciencia, y respetando los principios de justicia.

listando, pues, probado el (l('1'(=('h0 (10 la demandan—

te. con la partida de fs. 3, y tof.1;1:a las actuaciones de au—

tos que cita la sentencia de Primera Tnstancía, y "siendo

improcedente la excepción planteada. en Segunda Ins—

tancia, como lo donmcstra la resolución Superior recu—

rida, opina este Ministerio que NO HAY NULIDAD

cn la misma. .

Lima. Enero 7 de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de Junio de 1944.

Yístos: (lc cr.mformídad con el dictamen del señor

Fiscal, y considerando: que el artículo trescientos sesen—

1ísíctc del Código Civil prcccptúa que el hijo cuya pa—

1crx1ídud no es susceptible de declararse judicialmente,

puede reclamar alimentos hasta la edad de dieciocho años,

de quien hubiera tenido relaciones sexuales con Ia madre

durante la época ¡lc ln couccpcí/m, suhsístíendo esa ac—

<tí<'m alimenticia. aunque la madre hubiera transígido o

r<-mmcí:uln n íncnzula: que reforzando este último con-

cepto 01 artículo cun'wocícntos cíncucntíc1mtro deI mís-

mo Código prescribe que el derecho de pedir a1imentos
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cs írrcmmcíal.>lº y excluye toda transacción () cmnpcnsa—

ción; que ante esas claras y tcrmínuntcs <lis¡msiciunc-a

surge la c<mtcnída … (31 artículo trescientos: (.)chcntidós

del mismo cnor¡m (l<— !cy<f:: ¡: que rr¡r'w'nla:cc <|11<> vlz.1 acción

para pedir ;1!ímmt<:1 ¡>rcsr'1'iluc :». Inf: 1rc:: años conta<le

desde el n:utímícnlo (10! menor 0 f.!:: '.;1 suv¡*cn.ºíC>11 de los

socmºms: <|L¡c imliscmil)l('nurmv th-nrrn <¡uc prcx'zl'v:cur

los preceptos p1'51nc1'11111011tc v111111cí:u1v;—3. … atención 11

que salvaguurrl:m la vida de la info..“an impidiendo su

abandono por sus progenitores cn la C¿ ad en que aquella

aún no puede bastarsc & si misma: declararon NO HA…

BER NULIDAD cn la scntvncín de vista de fojas se-

sontícuatl'0, su fecha f=ícíc d:: Setiembre de mi] nm-ccícn-

tos cuurcntítrvs_ (¡uc dcsc<tínm I;1 c.x:cvpvíz'm dv ])I'C>*<'l'íp--

ción deducida en segunda ?nsiancíu por el demandado a

fujas cínc11gníímchn _v confirma 111 :…clzulu (IC t'…_íus c: &—

rcnticinco vuelta, su fcv'n:1 catorce de Mayo del mismo

año, que zunp;1m Ia (If:1111111(1:1 interpuesta ?. fojas una por

doña Mzu1r: T?n:'aríguvz (“:alx':111:1pv%1 y (¡í>p(mc que don

X'íctnr 3.Í¿mud C;u*b;1jal l<f :1cmkz cnn …… pcnsí(m mon—

suu] adclantu"-:1 dc 1'1'Cí|'1111 saoícs pam aIímmrfns de la me-

nor Maura N(ºlí(l.1. sin m.:';1s; í11“-p11<3(*1'<'u11 '!nsa (lc? recurso

a la parte que 10 interpuso: ¡: Ius :1.'_*—1.“u1x'ímº<n'1.

Zavala Loaiza. —— Velarde Alvarez. — Frisancho. ——

Samanamud. —---— Noriega…

IC] Secrdarín quo suscrin certifica: que los funda-

mentus (M mín ('ch señor Yoval dvctnr Szunzm:unud. son

los síg'1.1í<*tltc:zz ("1_»11sí<101”311<¿hs: quo 01 art. 3…“ (M C. C.,

uu“ sólo ha cousagr¿ulu el derecho del hijo ilcgitímu para

--_ v-.—vg_—.¡ _-» , :—-¡——gq—;- 1—..._vv_vu —.——g—p— ,,_¿,,_ ..__, *_ . -» _. 7 ,. _ . ¿» . . - r….
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reclamar una pensión alimenticia hasta la edad de 18

años, de! que hubiera tenido relaciones sexuales con su

¡madre (111';111t(: la ¿poca de la c¡mccn€iún sino que ha c:—

'tnblccídu también (¡uc la acción ¡»zu… (:jct'uí13r C?c dcrcch)

subsistirrl aunque la madre hul.ic—ra iransíg.;ído o remu—

cí¿ulu a inmarl:1: que el a1.382 <1c1 mismo Código que

fija el plazo de tres años que contará <lcsdc el nacimiento

() desde la ccsací<'=n de 135 sc01ros sumíni15ttrados directa

o indirectamente pm“ 01 demandado para interponer la

ZIC.CÍUH resulta ímplícnntc dc. dí:nosíción anterior, toda

vez que permite que la omtsíon :L: la madre al dejar de

interponer la acción dentro de aquel p1azo, privc de ali-

mcntos al mczwº-:, cuando o:“: on*í=ír'.n por importar una

renuncia t;1c:m carece de vn.'nr según el dispositivo 367
ón anotada y siendo   citado: que frente a 121 r:nn'-r:…-

ínzulmístíblc sup<mcr que (=] provér:íto de la ley sua cl de

expomr & (|"=? Cl 1T.CHOI' q.1edº privado de alimentos en

una edad en que c…ú 11101'al y físicamente incapacitado

para atender a su su'nsísicmízx. privación & que conduci

'in la aplicación (lr_:1 art. 333 ¿:a "1'-",ncíonadt.), cs forzoso

rcc<muccr que la acción nam f]:"'fndar los alimentos de

que trata 01 mt. 357 (U. C. C. -º:1¿'1 expedita mientras el

menor no haya c1_1mpií<h;; 1¿' ¡1555 de edad. ¡

Eguren.

…'.e pu'n1infu rnnfm“mc & Icy.

A. Eguren Brcsa¡zi, Secretario.

Cuaderno No. 2329 de 1943.
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